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E1 D O m iNG -O , 1 de septiembre de 1935
se verificará, con permiso de la Autoridad, bajo su presidencia, 

y  si el tiempo no lo impide, una

GffilN N O V n iA D m iR A O llD IN M
patx'ooinacia jDor* la Hixoma. DIFXJTA.0I01^

a Miss EDROPA1935
que desfilará , con au O O B T E  D E  H O N O R , en U A O N ÍF IO A S  C A R R O Z A S  —— — — —

de desecho de tienta y defectuosos, de las ganaderías y con las divisas-siguientes: DOS, con divisa azul ce
leste y blanca, de la acreditada de D. LORENZO RODRIGUEZ, de Salamanca, y SEIS, con divisa 
azul y blanca, de la acreditada ganadería de

= D o n  A n t o n i o  F n e n t e s
hoy de D. M ANUEL SANTOS, de Madrid, Los cuales serán liidiados en ia siguiente forma:

PRIMERA PARTE.— Dos novillos, de D. Lorenzo Rodríguez, UNO en puntas y OTRO ligeramente embolado, les cuales serán 
REJONEADOS por e! gran rejoneador portugués,Sima>o da. Veiĝ a.
que presentará sus magníficos caballos y, entre ellos, su muy notable y excepcional JACA TORERA. Caso de no morir lo 
novillos de los rejones, serán estoqueados por el valiente novillero, , ¿ ^ ! I> 3 'T 7 C !^ IK r iC 3  
Banderilleros: Julio Procopio, José Cárdenas y Manuel de la Plaza.

SEGUNDA PARTE.— Los seis novillos restantes, de la ganadería de D. Antonio Fuentes, que serán lidiados por las cuadrillas 
siguientes:

iim m iiiiiim iiiiiiim iiiiiiiiiH iiiiiiiin iiin iiiiiiiiiiH iiiiiiii e s  r a d a s  mu...... ..................................................... .

■ ■ a ■ ■ ■ sanliRlo Blelsa ..........
losé García (Alcalareno, hijo) y Hallas Narini

de S E V I L L A  d® B O R Ó X
L o s  dos últimos, nuevos en esta  P la z a

iiiiiiiiiíiim iiiiiiiiiiiiiiiiiiitiiiiltiiiiiiiliiiiiiiiia iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiliiiiiiiiiiiim iiiiiiiiiim iiiiim iim m iiiiiiiiiiiim m iiiiiiim m iim iiiiii

Picadores.—José Ruiz Navarro e Hipólito Puente (Manzano); Rafael Barrera y Antonio Muñí?; Teodoro Melgar (Arriero) y Luis 
Gómez (Paje).—Picadores agregados: Antonio Higuera y José Aguilar (Carriles).

Banderilleros.—José Campu/ano, Emilio Ortega (Orteguita) y Francisco Rabadán; Andrés Gago, Manuel Vilches (Parrita) y Emilio 
Rodríguez Coto; Iluminado Sáez, Eduardo García (Plata) y Francisco Béjar (Chino;.

L a  corrida empezará a las C U A T R O  IT M E D IA
Las puertas de la Plaza, se abriráu hora y media antes

Se observará con todo rigor cuanto preceptúa el Reglamento aprobado por Real orden de 12 de julio de 1930, a cuyo efecto se recuerda lo consignado en los 
artículos; 5.®, párrafo segundo. Los niños que no sean de pecho necesitan billete para poder entrar en la Plaza.— 15. Si después de comenzada u na corrida se 
suspendiese por causa que, a juicio de la Autoridad, sea de fuerza mayor, no se devolverá a los espectadores el importe de sus localidades, ni tendrán derecho a 
exigir indemnización alguna.— 40, párrafo segundo. Antes de empezar la función será regado el redondel de la Plaza, haciendo desaparecer todas las desigualda- 
des que puedan perjudicar a los lidiadores.— 57. párrafo primero. L o s  ospeotadores de tendidos, ^rad<«s y  andanadas no podrán  p a sa r  a  su lo 
ca lidad  dorante la  lid ia  de cada  toro. - 55, párrafos primero y segundo. Todos los espectadores permanecerán sentados durante la lidia, quedándoles 
prohibido, expresamente, tener paraguas o sombrillas abiertos desde que empiece el espectáculo, proferir insultos o palabras que ofendan a la moral y decencia 
públicas, tirar cerillas encendidas y quemar papeles u otros combustibles; golpear, pinchar o arrancar al toro las banderillas, si saltare ai callejón, y  arrojar ai 
ruedo objeto alguno que puedá perjudicar a. los lidiadores o iníerrumpir la lidia y, de manera muy especial, las almohadillas cnie utilicen para cubrir sus asien, 
tos. Los infractores serán corregidos precisamente con multa y  ios responsables de la falta última con la de 250 pesetas, y  en defecto de su pago, le será impuesto 
el arresto correspondiente..-122. La Empresa no tendrá obligación de hacer lidiar más toros que ios anunciados, áunque hubiesen dado poco juego q hubiera 
sido retirado alguno o varios al corral, por haberse inutilizado en la lidia. Si- la inutilización hubiera tenido lugar antes de su salida al redondel, será llevado 
el.toro ai corral y sustituido por el sobrero, sin que pase turno al espada.— 130. Sólo podrán estar entre barreras los lidiadores, agentes de la Autoridad y  depen
dientes de la Plaza, y en los sitios que menciona especialmente este Reglamento. Se recuerda al público la obligación reglamentaria de que cada espectador ocupe 
su localidad correspondiente. Los empleados de la Empresa y  agentes de la Autoridad cuidarán del cumplimiento de esta disposición, evitando toda aglqrnera- 
ción que pueda producirse por tratar.de ocupar localidades indebidamente. Según orden del Ministerio de la Gobernación, de 14 de agosto de 1932, el individuo 

‘ que durante la lidia se lance al ruedo será entregado o los agentes de la Autoridad, imponiéndosele una multa de 250 pesetas o, en su derecto, el arresto supletorio 
correspondiente. En el caso de hacer resistencia al ser retirado se le impondrá, ademas, otra multa de igual cuantía. Los espontáneos no podrán tomar parte en 
ningún festival taurino en un plazo de dos años, a'partir de.la fecha en que se haya arrojado al ruedo.—P a ra  ev ita r accidentes de fnegro, queda term i
nantemente proh ibido e l uso de alm ohadillas de papel.
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PRECIOS D E  L A S  LO C A L ID A D E S

I N C L U I D O S  T O D O S  L O S  IM P U E S T O S

SOL S.yS. SOMBRA

5 y 6 Í 4 y 7 3 y  8 2 y  9 1 y  10

/ Barreras...................... Ptas. 6 6 8 10 10
í Contrabarreras.................... 6 6 1 9 9
1 Delanteras bajas.................. 4 4 6 8 8
1 Delanteras altas................... 3.50 3.f0 4 5 5

TENDIDOS........( Filas de la 1.® a lá 14........... 3 3 3.50 4.50 á 50
\ Filas de la 15 a la 2 1 .......... 2.50 2.50 3 4 4i Balconcillos bajos.............. 3.60 3.50 4.50 5.50 5 50
1 Balconcillos altos.............. 3 3 3 50 4.5Í 4.50
' Sobrepuertas........................ > 3.50 4 50 6.50 5.50

i Sillones, fila 1. a, l í
Tendido preferente (sombra), sillones, fila 2 .a, ' 10

1 Filas dé la 1.“ a la n .* 4.50

5 y G 4 y 7 3 y 8 2 y  9

(  Delanteras.................. Ptas. 3 3 3 50 4
GRADAS-.... .{ Filas de la 1.» a la 6.* . . 2 2 2 50 3

1 Balconcillos......................... 2 2 2 50

2 y  9 1 y  10

(  Delanteras..................  Ptas. 1.75 1 7o 2.25 3 3
ANDANADAS...< Filas l.»  a la 6.»................ 1 1.25 1.50 2 2

1 Balconcillos...................... 1 1.25 1.50 i 0 1

ASIENTO DE PALCO (sombra).

Lo s señore s abonados podrán recoger su s  lo
calidades, previa la presentación del talón de 
abono, el V IER N ES, 30, de cuatro de la tarde  

a ocho de la noche.

VENTA DE BILLETES al público, en el despa
cho establecido en la calle de la Victoria, 9.

Sábado  31 .— De diez de la mañana a una de la tar
de, y de cuatro de la tarde a ocho de la noche.

Dom ingo 1. — De diez de la mañana a tres de ia 
tarde, y en los despachos de la Plaza de Toros, 
desde las dos y media en adelante, en el caso de 
que todavía los hubiere.

La brillante Banda de música del Regimiento de Wad-Rás; ame
nizará el espectáculo tocando las más escogidas piezas

be advierte que después de comprados ios billetes, no se admi
tirán en los despachos sino en el caso de suspenderse la co
rrida ames de comenzada.—No se dan contraseñas de salida.

Los niílos míe no sean de peÉo nesesllin tíllele 
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